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REACTIVACIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL_ES- 

TANTO SOCIAL DE /L 

PAÑÍA *UNITOP S.A     
   5/.18"000.000,00.-. 

ciudad de Guayaquil, Repú- 

blica del. Ecuador, a los 

tres días del. mes de marz“ 

        

  

ante mí, 

       

  

PLAZA DE GARCÍA, Abogada y 

        
    

  

    

    

Notaria Pública Décimo Tercera d este 

Cantón, comparece elAseñor Ingeniero ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM  AIVAS; de estado civil 

  

casado, de profesión eniero Textil, a 

nombre y en representación la Compañía 

  

   

    

UNITOP S.A. EN LIQUIDACIÓN, enXsu calidad 

de Gerente Gener r] lo tato como su 

Representante . Lega rme lo acredita 
Me, 

con copia de su Nombramiénto debidamente    

  

aceptado, inscrito y en plena vigencia que 

me presenta y que se insertará como documen- 

to habilitante al final de esta escritura; 

quien además interviene con la debida auto- 

ns. de la Junba General Extraordinaria 

    

  

de Accionistas de ¡cha empresa, según 

“consta del Acta cuya cohia. certificada me 

exhibe para que se transcri como documento 

» e



A
A
 

A
 

A
I
 

sm 

habilitante final de esta matriz; el 

compareciente es e nacionalidad ecuatoria- 

na, mayor de edad, con domicilio y residen- y 

cia en esta ciudad de GuayaqNil, con la 

capacidad civil y. necesaria paras celebrar 
S 

toda claséde actos o contratos, y a quien 

de conocerlo p 

  

sonalmente doy fe; bien ins- 

truido sobre el obyeto y resubtados de esta 

escritura. pública de REACTIVACIÓN, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a 

la que procede como queda indicado, con 

amplia y, entera libertad, para su otorga- 

miento me, presentan la Minuta y más 

     documentos qu 

“SEÑORA NOTARIA: 

son del tenor siguiente: 

Sírvase ¡insertar en el 

Registro de Escrituras Públi ca su cargo 

     

  

de la Compañía UNITOP $. 

la misma que se otorga las 

siguientes -c13 sulas: PRIMERA TE .-      

   

Comparece al . otorgamiento y suscripción de 

la presente .Escritu Pública,. el señor 

Ingenie ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, en 

su calidad Gerente General y representan- 

te legal de la Compañía, debidamente autori- 

zado para es efecto por la Junta General 

Extraordinaria Accionistas de la. Compa- 
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    present > 

E 

. Guayaquil, cu 

     

nía, celebrada el día catorce de enero del 

dos mil, según consta de la copia certifica- 

da que se adjunta.» El compareciente declara 
       

     

    

     

   

     
          

su voluntad de otorgax la presente escritura 

de Reactivaciórr Sie Capital y Refor- 

s . 

ma de losAEstatutos Sociale de acuerdo al 

insbrumento.- SEGUNDA: 

La XCompañía  UNITOP 

se const 

ANTECEDEN-    
S.A. EN 

LIQUIDA tuyó con domitilio en 

    

un capital de DOS LLONES DE 
    

SUCRES (S/.2'000.000,00), mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Séptimo de 

Guayaquil, Abogado Eduardo Alberto Falquez 

Ayala, el día doce de junio de mil novc- 

     

   

  

cientos noventa, y "fue inscrita en «el 

Registro Mercantil de quil, el cinco de 

julio del mismo año. Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución número 

Noventa y siete guión Dos guión Dos guión 

Uno guión Cero Cero Mil cuatrocientos ochen- 

ta y siete (N”* 97-2-2-1-001487) dictada el 

dieciséis de abril de mil novecientos noven- 

ta y siete por el Inten ente Jurídico, la 

declaró «disuelta, la- misma e fue inscrita 

    

en el Registro Mercantil:el ocho de octubre 

novecientos noventa y ocho, no se ha 
e 

procedido a la *Xiquidación de la compañía, 

ni se ha nombrado Liquidador, ni inscrito el 
a



nombramiento.- n la sesión de Junta     General Extraordimáatia de Accionistas de la 

   

   

Compañía, A catorce de enero del 

dos mil, solvi por unanimidad, lo 

siguiente Aprobar la reelección del 

señor Ingeni Alfredo Dassum Aivas como      
Gerente General para procedoxk a gestionar la 

Reactivación de la Compañía que se encuentra 

disuelta, previa autorización de la Superin- 

      tendencia de Compañías.- Autorizar la 

gestión para soLicier ta 

Compañía disuelta por él Intendente Jurídico 

ráctivación de la 

de la: Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, . mediante la resolución número 

Noventa y siete guión Dos guión Dos guión 

Uno guión Cero Cero Mil cuatrocientos ochen- 

ta y siete (N” 97-2-2-1-001487), dictada el 

dieciséis de abril de mil rovobigntos noven- 

ta y siete, la misma: que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil el. ocho de 

octubre de mil novecientos noventa y O, 

  

    
la suma de DIECIOCHO MILLONES DE  SUCRES 

(8S/.18'000.000), es décir a la cantidad de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/.20'000.000) y, 

consecuentemente, reformar el Estatuto 

Social, en la parte pertinente.- TERCERA: 
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REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Ingeniero ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, por los= derechos que 

representa, en su calidad antes invocada, Cm 
eclara: . UNO) 

     

       
    

Capital Social de 

la pa ueda aumenta en la canti- 

dad de DIEGIOCHO MILLO DE SUCRES 

(S/.18"000.000), es decir, asla cantidad de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/.20'000.000), 

mediante la suscripción de .DIECIÓCHO MIL 
a 

(18.000) nuevas  abciones ordinarias y 

nominativas, de mil sudses (S/.1.000) cada 
t 

una, conforme consta del Acta de la Sesión 

de Junta General de Accionistas celebrada 

S 
el día catorce de enero del d 

         
   

copis rtificada se adjunta domo documento 

    
El  compafeciente, BAJO 

A 

JURAMENTO . Oi la real Ny correcta 

integración de capital social, que las 

nuevas acciormeés a emitirse con motivo del 

  

   
   

presente Aumento de Capi han sido 

suscritas y pagadas conforme nsta en el 

" de Sesión de Junta General Extraor-     
   

    

dinaria de Accionistas  celeb día 

NA 
catorce de enero del dos mil.- ue la 

CLÁUSULA CUARTA, de la MEssritmMra de 

Constitución de la Compañía, relativa al



Capital de la sociedadh_ QUEDA REFORMADO, en 
     

     los términos y conforme  cCcbgsta de la copia 

certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Com- 

pañía, celebrada el día catorce de enero del 

dos mil, que se anexa a la presente 

Escritura.- CUATRO) tes la Compañía.- 

CINCO) El  compareciente eclara que la 

Compañía se encuentra sujeta a control 

       
   

parcial de la Superintendencia/de Compañ 

y que todos los rs el aument 

1 capital son de nacionalidad 'ecuatorian 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

corporan a esta Escritura Pública para que 

formen parte integrante de ella: A) 

Nombramiento del señor Ingeniero VNalfredo. 

Enrique Dassum Aivas, como Gerente General 

de la Compañia; B) Copia certificada del 

Acta de Junta "General Universal Y 

Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el día catorce de enero 

del dos mil; y, C) Lista de asistentes a la 

Junta General de Accionistas.- TRANSITORIA: 

MANDATO.- Queda ampliamente autorizado el 

Abogado JORGE ANÍBAL. CEVALLOS GONZÁLEZ para 

que presente todos LN escritos y realice 

todas las gestiones necesarias hasta el to- 

tal perfeccionamiento del acto societario.- 
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' del Colegio de Abogados del Guayas” W 

'ARMENDÁRIZ, por sus 

- la: totalidad del Capi 

Agregue usted, señora "Notaria, las demás 

"formalidades de estilo.- (firmado) Hay una 

firma “¡ilegible que pertenece al ABOGADO 

JORGE ANÍBAL CEVALLOS GONZÁLEZ.- Registro 
MN 

número Cuatro mil doscientos cuarenta y uno 

(HASTA 

  

    
  

AQUÍ LA MINPIA).- ACTA: “ACTM_ DE JUNTA 
   

    

   
D E L ÍA 

     
    
    

SOMPAÑÍAN ANÓNIMA “UNITOR 

   DEL DOS MIL.- En lh 

ciudad de GuayaQui ós catorce días del 

mes de enero del dos mil, a las diez horas, 

en el local número Nueve ubicado en el 

Centro Comercial Policentro, se reúnen los 

acciónistas de la Compañía “UNITOP S.A. EN 
   

     

    

LIQUIDACIÓN”, a saker señores FAUD DASSUM 

ropios y personales 

derechos,: como propietario de cuatrocientas 

acciones; Ingenieros ALBERPO, ALFREDO, MORI- 

. CE y FRANCISCO DASSUM AIVAS, por sus propios     

     

y personales deréchos como propietarios de 

cuatrocientas accionkes cada uno, por lo que, 

“en la- presente' sesiónise encuentra reunida 

1 social de la 

Compañía íntegramente suscrito y pagado en 
   
   la. totalidád de su valor, el mismo que 

asciende a la suma de Dos Millones de 

Sucres, dividido en dos mil acciones



ordinarias y  nominativas, de un valor 

nominal de un mil. sucres Cada una. Se 

Ss a se 
procede a nombrar como"Presidente Ad-Hoc de 

la Junta Ingeniero Aiberto Dassum Aivas, y 

actúa como Secretario Ad-Hoc el Ingeniero 

Alfredo Enrique Dassum Aivas. Los asistentes 

aceptan por unanimidad celebrar esta Junta 

   
General Extraordinaria de Accionistas, al 

tenor de lo previxto e-d el artíuulo 

Doscientos treinta y ochoa do la vigente 

Ley de Compañías para cosocor til siguiente 

orden del día: "PRIMER EUNWO: REELEGIR AL 

GERENTE GENERAL PARA» PROCEDER A REACTIVAR LA 

COMPAÑÍA PREVIA AUTORMACIÓN DE LA SUPE- 

RINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.- SEGUNDO PUNTO: 

SOLICITAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
QUE SE ENCUENTRA DISUELTA.- TERCER PUNTO: 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA 

DEL ESTATUTO. SOCNAL.- Preside la sesión el 

señor Ingeniero ALBERTO DASSUM .AIVAS en su 

calidad de Presidente Ad-Hoc, y actúa de 

Secretario Ad-Hoc el señor Ingeniero ALFREDO 

DASSUM AIVAS. El Presidente dispone que por 

   
secretaría, se constate el quóru reglamen- 

tario y se dé a plimiento a as demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho 

lo cual el Presidente declara instalada la 

sesión, para tratar el punto que la motiva.- 
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Se entra a tratar el primer punto del orden 

del día a efecto de lo cual, toma la palabra 

el Presidente Ad-Hoc de la Appañía, para 

solicitar “ka reelección del Gerente General       

    
para: que proce a reactivar la Compañía, la 

misma que fue diSyelta mediante Resolución 

número Noventa y siete guión Dos guión Dos 

guión Uno guión Cero. Cero Mil cuatrocientos 

ochenta y siete dictada el dieciséis de 

abril de mil novecientos Roxgnta y siete, 

por el Intendente Jurídico de la  Su- 

    

  

perintende cia de Compañías de Guayaquil, la 

que fue inscri en el Registro Mercantil el 

ocho de octubre de mil | oventa y 

ocho, por o haber  alumenta apital 

    

  

Social, previa y autorización 

perintendencia de Compañía s accionistas 

luego de deliberáx como corresponde, de- 
"YN 

cidieron por A o APROBAR 

LA REELECCIÓN DEL SEÑOR NGENIERO ALFREDO 

DASSUM  AIVAS . COMO GERENTE GENERAL PARA 

PROCEDER A GESTIÓ R LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA QUE SE densa DISUELTA PREVIA 

AUTORIZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. - Continúa con el uso de la 

palabra el Gerente General agradeciendo la 

    

confianza brindada, ara de inmediato 

solicitar a la Junta General la debida



autorización para proceder a gestionar la 

    

  

reactivación de la Compañía que se encuentra 

disuelta por el Intendem Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 

mediante Ph Resolución número Noventa y 

siete guión Dos guión Dos guión Uno guión 

  

Cero Cero Cero Mil cuatrocientos ochenta y 
>, 

e, 

siete dictada el dieciséis de abPN. de mil 

novecientos noventa y siete, e inscrita en 
      

  

el Registro Mercansil el ocho de octubre de O 

mil novecientos novent y ocho, por lo que 

  

los señores accionistas luego de deliberar 

sobre el tema resolvieron por unanimidad: 

SEGUNDO.- AUTORIZAR LA GESTIÓN PARA SOLI- 

CITAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Así 

mismo sl CSerente CeonMmsl caniflsstes 2u1s, +. 

virtud de las nuevas disposiciones legales 

que ordenan aumentar el capital “delas 

>, . . 

sociedades, és. conveniente ¡para los  in- 0 a 

>, 

  

      

  

tereses de 

aumegtar 

DIECIOCHO 

añía, que se proceda a 

    
    

  

1] Capital Sucial en la suma de 

MILLONES, 0 /100 DE SUCRES 

(Ss/.18'"000.008,00), /es decin,. a suma 

de VEINTE MILLONES 00/100 E SUCRES 

(S/.20'000.000), mediante la suscripción de 

dieciocho mil nbgyas acciones ordinarias y 

nominativas, de mil sucres Cada una. Acto 

seguido se pasó a tratar sobre la forma de



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

   
    

    

   

  

pago de las acciones emi idas, acordando los 

presentes, entregar dinero eh efectivo) para 

el futufa aumento de capibxl a pagarse el 

       
veinticinco r Ciento del valor del mismo.     
           Con lo antes expuesto, los accio 

deciden suscribir y pagar. las -. acciones, 

según detalle siguiente: Uno: SEgaD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ y los señores Ingenieros 

ALFREDO ENRIQUE, ALBERTO , FRANY ANTONIO, 

' MORICE ESTEÑANO, FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

    

   

     
   

   

    

   nominativas REL su , que dan fes “ada U 

sucres y el saldo esthes/ trece millones 

quinientos”-mil sucres pagaderos a dos años 
a - 

plazos. La Junta luego de deliberar sobre el 

particular resolvió por unanimidad de votos 

ratificar la suscripción dacciones, y el 

todos de nacionalidad ecuatoriana. Con tales 

pago EN los señores accionistas, 

antecedentes, la Junta General, por  una- 

nimidad de votos declara". íntegramente 
>, 

Crito el aúmento de capital resuelto en 

sta sesión y Paggós en la forma antes 

“señalada ; iero Alfredo Dassum Aivas, 
   

  

A su/ calidad de Gesen General, declara 

bajo juramento lcon plenolY cOnacimiento de las 
. 1 : ” 

2 AR a po 

un total de cuatro millonesl quinientos milYJ.0 

AIVAS, cada — os han suscrito A 

novecientas [nuevas Acciones ordinarias y E 

 



     
penas de perjurio, lo siquiente: .2) Que el 

ial de la Compañía es 

     
   

    

Aumento. del Capital 

de Dieciocho millones de su es, es decir a 

la canti EINTE LLONE DE SUCRES y 

se encuentra ínted9xramen suscrito y pagado 

su valor la forma detallada en el acto de 

Junta Genera de Accionistas y que así 
x 

constan en los registros“:contables de la 

Compañía.- Posteriormente .la ta General, 
Sa 

resuelve porwnanimidad reformar el Artículo 

Cuarto del Estatuto el mismo que 

: El Sapidal Social de 

la Compañía es de VEÍNTE MILLONES) DE SUCRES 
a 

dividida 
en veinte mil 

   

    

dirá: ARTÍCULO CUART 
AS 

s “ordinarias y 

nominativas Xx un mil  sucres cada una de 
o a 

ellas. Cada acción de un MB, sucres que     

  

estuviere totalmente pagada, dará derecho a 

un voto en 185 3 

General de Accionistas. Laó_ acciones no 

ienes de la Junta 

deliberadas. tendrán ese derecho en 

proporción a valor pagado. Los títulos de 

las acciones contendrán las Ongornciones 

exigidas por la le llevarán lab firmas 

del Presidente: 

menté la Junta 

AS al 

realice a nombre y € preserñtación de la 

  

   
   neral. Final- 

a unánime, 

para que 

Compañía, los trámites necesarios para el 

       



LISTA DE ASISTENTES DE LA ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA UNITOP S.A. 
CELEBRADA EL.14 DE ENERO DEL 2000. 

AN , por suy'propios Werecho3, como propietario 
,s con derecho a 400 votos. 

  

   

    

    

   

   

1.- Ing. ALBERTO DASS 
de CUATROCIENTAS accio 

2.- Ing. ALFREDO DASSUM AIVAS, por sus propios degechos, como propietario 
de CUATROCIENTAS acciones con derecho a 400 votos. 

3.- Ing. MORICE DASSUM AIVAS, por sus propios derechos, como propietario de 
CUATROCIENTAS acciones con derecho a 400 votos, 

4.- Ing. FRANCISCO DASSUM AIVAS por sus propios derechos, como propietario 
de CUATROCIENTAS acciones con derecho a 400 votos. 

a 

El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES 00/100 SUCRES, 
integramente suscrito y pagado en un 100%, dividido en DOS mil acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una. 

Guayaquil, Enero 14 del 2000. 

  

Ing. 18. Alfredo Dassuin Aivas 
Gerente General - Secretario -



  

     
   

  

A Os 73 
E: DOCE dE MIL NOVECIENTOS NOVENTA .- 
5 0s 17] 6 NOMBRAMIENTO DE GEREN 

'E GENERAL. UN Se: ac aro DASSUM AIVAS.- 
ZEPRRIORIO NUMERO 5, 

vos YLls... 

2
 MS 

Feed «2 “JOTINMU AULA ATEO eb oJn+imarimoóM sjas oJfxoani ub 

o1onda Lo o ad obRSVIAL € "Listo oririgah Lab LL.L 010 A ENTE 

Suenan 100 46d) Sita tion: nol seobnividarA —.0boiisgaH fsb 

Sos: A iupaavd -eLontoigap, puro legs 1mtidg ia 

A 2 . “«LkmsoroM 2obatiiigod [lá —.oajusvon    
     

     
Mr 
ngeniero Dany " 
; DASSUM AIVAS , 

  

a 
Mr 

Esrescora és: 

e informar 18 que en Junta General Extraordinaria de 

“stas de la Compa EMMBR Ttor SIA", eb su : sesión celebrada' 

   

   
   
   

    

     

     

       

de hoyy had Hádo er4ey da, elegirlo a;usted GERENTE 
¿de lá a E bo de CINCO AÑOS, cokh las - 
ones “y oa Sid AN nbdos: “enel Estatuto Sucial, tre 

E Pigura: la 588 ASERRAG ÍA. legal,, ¿Judicial y extrajuditial, 
¡Compañia sinifhecesidad del concurso deXningún btio 
tario. al a ¡abla Axe aupa "NN 

   

    

    

  
mts 

atuto Social de “la” escritura “pública “de 
jución, otorga antegel. Notario Séptimo de Guayaquil, Ab. 

da ¿Junio de 19790, e inscrita en el 
ántén,. el 3 de Julio de 1970. 

«a are dt 

; Mercantil de 1 

recida designación, me sucribo. :ándolo por tan 

: 0304 

      
    
  

fitamenta, 

'EL CARGO DE: 
JUNSTA DEL NO 
É ] 

rtifiooes:t que con fecha de hoya que»



da inscrito este Nombramiento ¿de GERENTE GENERAL de UNITOP 8. des a 

30.573, Nímero 9.956: dali Ragititro Mercantil y anotado bajo el número "1 A 

del Repertorio Architfadosí. les comprobantes de pago por Impuesto. e 

zigtreopotense Meslinadian.: Guayaquilo. Septiembre dote de mil moveción 

noventa» El Pnslotssads MeslantiLa= j, Mn 4 

- Mepigtr: iny > 

ALCIVAR ANDRAD 
el Cantón Guayaquil 

1.51 

  

        
   
    

  

AB. HECTOR 
Nr . Registrado?” Mercantil 

    

   
   

  

   

_LCDO. CARLOS cial 
CANTON, CERTIFICOS Qué" 8 6 

, Co AA y . 
BRAMIENTO de GERENTE 6 ERA di | es 

igual a su or Sy PE jcoháta anota ón alguna hl margen del + 

mismo, mediante 3 Cúal, se le ha : 

_CERTIFICO: Que £gn-fecha Ocho dé Oetubíe de Mil novecientos noven 

ta y ocho, se Ánscribió 14 DISOLUCION de-UNITOD S.A. "EN LIQUIDA 

CION", según/Resolúción Noj 97+2-2-1-0001487, dictadiel - 16, de ADI 

de 1.997, poF el Intendente Á Ldico” SA Oficina de G ayaquil.- 

Guayaquil, Tro9á de Marzo del Dos Mil.- 
A 

plente. e * : - J 

o. : ute ES 

1000, SALES PO JE ALVARADO - 

Registrador Metbcantil S 

  

22% Amo e: 

  

Has, E ; DAA, NORMA Pi ce j LAZA DE GARCIA —ovp evo sb arlasl 100 só ». pa aDiri¿ Ed XU! DEL CANTON GUAYAQUIL _ FEs Que, $ly mesentó dcsumentay' que Un - costa Y fejas utiles; us ue 
etostatles est 

    

  

        

  

Tglnal que he 
-. 

    

CANTOR GUAY; 
Valer engedo ser. E 

1 $7. ER 5% a



perfeccionamiento legal, de la Reactivación, 

      

  

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social, así como para que otorgue y suscriba 

la pertinente escritura pública, No habiendo    
   

residente 

Y concede un -. receso . para la redacción del 

acta. Hecho quexfue y, con la asistencia de 

otro asunto que tratar, el 

   

   

  

    

   

  

   

   

  

130 las ¡personas ini%*ialmente presentes, se 

o cal reinstala la sesión dándose lectura al acta 

e por secretaría la que, por ser encontrada 

e conforme y sin, modificaciones que hacerle, 

9 . es aprobada por" unanimidad y, - para cons- 

tancia suscrita Oo, todos los ad stentes, 

con lo que el Presidente declara oras 

0 la sesión, levantándolá'a las -once horas. 

(Firmado) Ingeniero Alberto Dassum Aivas, 

Presidente Ad-Hoc, “iejemado) Ingeniero Al- 

fredo Disqun Aivas, Gerente General, Se- 

O cretario Ad-Mog, (firmado) Ingeniero, Morice 

: Dassum Aiyas, (firmado) Ingeniero Francis- 

D . co Dassurt... vas, (fi d  Dassum 

, ta ummarco - esente 

— . ta_es igual su original, j que 

uayaquil, coo de enero del dom mil.- 

(firmado) firma i egible. Ingeniero Alifredo 

E. Dassum Aivas.-. Gerente Géneral.- Se- 

cretario Ad-Hoc”.- Queda agyegado a mi



Registro, forman rte de la presente 

Porra copia del” Nombramiento del 
. YA 

ant Legal de a Compañía UNITOP Represent 

S.A..- El otorgante me presentó sus 

respectivos documento de identificación 

personal.- Leída que len fue la presente 

escritura principio a fín en alta voz,    

    

por mí la Notalja al interviniente, éste la 

    

aprobó en toda e da una de sus Y 

partes, se afirmó, ratificó firma en 

unidad de acto y conmigo, la Notaria, de 

todo lo cual DOY FE,- 

R.U.C.4 0979/08/77 Poo 1 y y 

We 

   
Se otorgó, ante mi, en fé de ello confierq/esta TERCERA COPJA 
CERTIFICADA, que firmo y sello en nueve fojas útiles, en la 
ciudad de Guayaquil a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil. 

  
¡O 

  

Dra. NOA PLAZA o Gunz 
hi dad wd 

BQIABIA 

   

       



      

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en la Resolución $ 00-G-1J-0001959 de fecha 19 dae 

Abril del 2.000, emitida por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, al margen de la matriz de REACTIVACION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

UNITOR $.A. EN LIQUIDACION de fecha 3 de Marzo del 2.000, 

otorgada ante ía Notaria Décima Tercera del Cantón 

Guayaquil, Doctora Morma Plaza de García, Guayaquil, Abril 24 

    

  

del 2.000.- 

  

PS, Worma £) uo. Carta 
HOTARIA DECIMA TE«CERA 

  

DOY FEt- Que en esta fecha y, al nargen de la matrtz 

correspondientes, en cumplimiento a to dispuesto en el 

Artículo Cuanto, de La Resolución No.00-G-13-0001959, de fecha 

diecinueve de aball del dos mál, de ta Superintendencia de 

Compañlas en Guayaquil, tomb nota de la APROBACION de ta 

ataectivación, aumento de capital y, la reforma de estatutos 

de La compañla UNITOP $S.4..- Guayaquil, Mayo 3 del 2.000.- 

A 

Y o ¿LVL 

a e ? “al 

A . . 

Bo o 
N



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

mplimiento de lo ordenado en la Resolución N*%00-G-IJ- 

  

   dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaqúil, el diez y nueve de Abril del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene la Reactivación, el 

Aumento del Capital y la Reforma de Estatutos de la compañía 

denominada UNITOP S.A., de fojas 7.962 a 7.979, Número 964 del 

Registro Mercantil Industrial y anotada bajo el número 14.565 

del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro    

    

   
    

Oficial número 878 del 29 de 

con fecha de hoy: se efectu dos anotacipbnes del contenido de 

esta Escritura, al margen kde Jas inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, veinte y siete de J 

del Cantóry Guayaquil 

f.J 
Trámite N* 33675 

       


